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A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

La» leyes, urden» y «nuncio» que Itayau de i.vv ••" 

lo» BOL TIMES OFICIA.LE» »e li.m de mandar al J fe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran 4 los Kditorcs de 
los mencionados periódicos. 

¡Real Orden de 6 de ÁMI de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 
. —: im£7?... > n * I . J . M • '--nr-^WrifVU 

Pnrcio» MTOTSCRICTO!».—Kn esta capit.il, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pado!.; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIX, Fncncarial, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dot reales. 

A D V E I T I S C I A E D I T O R I A L . 

JAS disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean Á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reates por cada linca de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. I 

el Rf.y K$. D. G.) del expediente consul
tado por V. E . 6 instruido a instancia de 
D. Fraucisco Laborda y Nicolás, indivi
duo del Cuerpo de Letrados, pidieudo se 
le declare con derecho á los haberes que 
lo corresponden como empleado trasuda
do desde el 22 de Noviembre de 1874 en 
que cesó en la Cortina, hasta el 20 do Di
ciembre siguiente, dia anterior al de su 
toma de posesión en Granada. 

Resultando que la Dirección general 
de Contribuciones, de quien dependía en
tonces el Cuerpo d'e Letrados, concedió á 
Laborda, eu 28 de Julio de 1874, 45 dias 
de licencia: 

Resultando que no habiendo obtenido 
el restablecimiento de su salud, dicho inte
resado solicitó una tras otra dos prórogas, 
que, previa la oportuna justificación, le 
fueron comedidas por la citada Dirección 
en 4 y 18 de Noviembre del mismo año: 

Resultando que E M P L A Z O total de la li
cencia y sus prórogas terninaba el 2 de 
Diciembre, y que en este intermedio, por 
razón de la incompatibilidad que alcan
zaba á otros Letrados, y no por la suya 
propia, fue" trasladado Laborda en 10 de 
Noviembre á la Administración económi
ca de Granada, habiendo cesado en la 
Coruña el dia 22 y preseutátloso eu su 
nuevo destino el 21 de Diciembre: 

Resultando qu«« si bien se satisfizo á 
Laborda todo su haber durante el período 
de la licencia y la mitad del mismo du
rante el plazo de la primera próroga, 
ninguu abono se le hizo por los dias que 
utilizó de la segunda: 

Resultando, en fin, que habiendo con
siderado la Administración de la Coruña 
que tampoco debía abouarse cantidad 
alguna como empleado trasladado á dicho 
funcionario, este ha reclamado contra 
ese acuerdo, dando orígeu á la formación 
del expediente cousultado por V. E.: 

Vistos los artículos 36 v 39 del Real 
decreto de 18 de Junio de Í852: 

Vistos el Real decreto de 26 de Abril 
de 1870: 

Visto lo informado por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado: 

Considerando, en cuanto á la cuestión 
«u general, que si bien el art. 36 del ci
tado Real decreto de 1852 establece en 
orminos generales «que el empleado, en 
•los casos de traslación, ha de disfrutar 
»el sueldo del destino anterior hasta que 
•torno posesión del nuevo; cuyo precepto, 
claro y terminante, se" apíica sin dar 
logar á dudas en los casos ordinarios, 
ocurre al presente un caso especial en 
que un funcionario público eu activo ser
vicio es trasladado á otro destino en el 
fomen to de hallarse disfrutando de se
gunda próroga de licencia, durante la 

cual no percibe sueldo alguno, con arre
glo al ar t . 39 del mencionado Real de 
creto: 

Considerando que en la carencia de 
disposiciones legales que autoricen ó nie
guen expresamente el pago que solicita 
Laborda, es necesario recurrir al espíritu 
de las disposiciones establecidas: 

Considerando que eu el citado art. 36 
del Real decreto de 1852 se revela clara
mente que cuando por conveniencia del 
servicio, que es el coucepto on quo siem
pre obra el Gobierno, se traslada á los 
funcionarios públicos de un destino á otro 
que no hayan de desempeñar en la mis
ma depeudencia, no se ha querido privar
les de sus haberes, en razón á que, en 
interés de la Administración pública ex
clusivamente, se les causan los perjuicios, 
siempre graves, de trasladar su residen
cia y su familia; siendo el abono de suel
dos en estos casos una jus ta aunque no 
siempre suficiente compensación de los 
quebrantos y gastos que les originan: 

Considerando que si por la legislación 
ant igua se daba una retribución especial 
al funcionario trasladado para los gastos 
de viaje, hoy, quo no existo indemniza
ción alguua, hay que reconocer la jus t i 
cia que encierra el principio sentado por 
la legislación moderna de conceder abo
no de sueldo durante el período ordinario 
de traslaciou: 

Considerando quo en iguales motivos 
se inspira el Real decreto de 26 de Abril 
de 1870 al conceder al empleado trasla
dado que por enfermedad ó casos fortui
tos, debidamente justificados, tiene ne
cesidad de que se le amplíe el término 
ordinario de representación, el derecho 
al percibo de todo su haber eu la primera 
próroga, y de la mitad en la segunda: 

Considerando que bajo las mismas ra
zones de equidad se han establecido las 
reglas para el abono de haberes en las 
licencias por falta de salud, y que si so 
verifica, según ellas, reducción del suel
do en la primera próroga y privación de 
el en la segunda, semejante determina
ción es indudablemente acertada y justa, 
porque acertado y justo es que el funcio
nario, en cuyo exclusivo obsequio se 
otorgan las licencias, deje de percibir sus 
haberes, ya que la Administración pú
blica se ve privada de sus servicios, man
teniéndolo, no obstante, en su destino: 

Considerando que el plazo señalado 
para La traslación de los funcionarios pú
blicos no puede reputarse como continua
ción del piazo de las liconcias y prórogas, 
ya porque la motivan razones distintas, 
va porque el primero interrumpe en todos 
los casos el trascurso del término de las 
segundas: 

Considerando que del espíritu de los 
artículos y decretos mencionados resul
ta su exacta concordancia, debieudo ser 
en su consecuencia siempre de abono el 
sueldo correspondiente al plazo ordinario 
de presentación, encuéntrese ó no el fun
cionario público on el momento de su 
traslación en uso de licencia, pues debe 

, tenerse en cuenta que dicho plazo no so 
' otorga á solicitud de los interesados, sino 

para que dentro de él cumplan las órde
nes de traslación quo se dictan por con
veniencia exclusiva del servicio: 

Considerando que el art . 36 del Real 
decreto de 1852, ya citado, no dice que 
se regule el haber on las traslaciones por 
el que disfrutasen los funcionarios al ser 
trasladados, sino por el sueldo correspon
diente al destino anterior: 

Considerando, en cuauto á la cuestión 
concreta del recurrente, quo existen en 
apoyo de su nretensiou circunstancias 
especiales que la hacen muy atendible; 

S. M. el Rky (Q. D. G.) , do confor
midad con el dictamen do V. E. , se ha ser 
vido resolver que á todo funcionario t r a s -
ladadodebe abonárseleporcl plazoordina-
rio do presentación en su nuevo destino 
el sueldo íntegro correspondiente al au t e -
rior, encuéntrese ó no eu el momeuto de 
la traslación en uso do licencia ó de pró
roga de ella; cuya resolución so aplicará 
á D. Francisco de Laborda y Nicolás, y 
tendrá el carácter de medida general. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. K. muchos años Madrid 
7 de Junio de 1876. 

SALAVERR1 \ . 

Sr. Asesor general de este Ministerio. 

tado Secretario, Fontagud Gargol lo .= 
El Diputado Secretario, E . Pelletan. 

idiuiuislraeiou 

GOBIERNO CIVIL. 

Administración de Fomento 
Ferro-carriles. 

Habiendo acreditado la Compañía con
cesionaria del ferro-carril de Madrid á 
Malpartida de Plaseucia que ha ejecutado 
y pagado obras eu dicha línea durante el 
mes de Mayo último por valor de 692.021 
pesetas 71 céntimos, se ha resuelto por 
Real orden de 1.° del actual se abone á 
la indicada Sociedad el equivalente á 
380.611 pesetas 94 céntimos en los valo
res y á los precios que determinan las 
disposiciones vigentes. 

Madrid 6 de Julio de 1876 .=J . E l -
duayen. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

La Diputación provincial, en sesión de 
30 de Junio último, ha acordado dar pú
blicamente las gracias por el legado de 
851 pesetas 31 céntimos hecho á la Inclu
sa y Colegio de la Paz por Doña Joaqui
na Fill y Molleja. 

Madrid5 de Julio de 1S76.=K1 Dipu-

La Diputación provincial, en sesión de 
30 de Junio último, ha acordado se den 
públicamente las gracias por el legado 
de 5 pesetas hecho al Hospital provincial 
por D. Alejandro Fernandez Soto. 

Madrid 5 de Julio de 1876.=El Dipu
tado Secretario, Fontagud Gargo l lo .=El 
Diputado Secretario, E . Pellctau. 

La Diputacian provincial, en sesión de 
30 do Junio último, ha acordado dar pú
blicamente las gracias por el legado de 
250 pesetas hecho por Doña Dolores Al
varo y Jiménez al Hospital provincial. 

Madrid 5 do Julio de 1876.=E1 Dipu
tado Secretario, Fontagud Gargo l lo .=El 
Diputado Secretario, E . Pelletan. 

La Diputación provincial, en sesión de 
30 de Junio último, ha acordado dar pú
blicamente las gracias por el legado de 
500 pesetas hecho á la Inclusa por Don 
Mariano Rolland y Pérez. 

Madril 5 de Julio de 1876.=E1 Dipu
tado Secretario, Fontagud Gargol lo .=El 
Diputado Secretario, E . Pelletan. 

Enterada la Diputación provincial de 
que la Testamentaría de la E x c r a a . s e -
ñora Condesa viuda de Giraldeli ha dis
puesto y costeado la adquisición de apa
ratos é instrumentos medicinales y qui
rúrgicos para el Hospital provincial por 
valor de 2.081 pesetas 50 céntimos, ha 
acordado en sesión de 30 de Junio próxi
mo pasado hacerlo público por medio del 
Boletín o f i c i a l de la provincia. 

Madrid 5 de Julio de 1876. = E l Di
putado Secretario, Fontagud Gargo l lo .= 
El Diputado Secretario, E. Pelletan. 

La Diputación provincial, eu sesión de 
30 de Junio último, ha acordado dar pu
blicamente las gracias á Doña María Fer 
nandez, viuda de Aurelio, por haber en-
i. gado en concepto de limosna volunta
ria al Hospital de San Juan de Dios un 
colchón, dos almohadas y una manta de 
lana, una sábana y dos fundas de a l 
mohada de hilo, otra sábana de algodón 
y una colcha de indiana, todo usado. 

Madrid 5 de Julio de 1876.=El Dipu
tado Siícrotario, Fontagud Gargol lo .= 
El Diputado Secretario, E. Pelletan. 
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COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión, de 27 de Junio de 1876. 
Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retor-

tillo y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno y San Millau, se levó v fué 
aprobada el acta de la anterior. ' J J 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 100.000 hombres. 
V l l l a v e r d e . 

3 Enrique Florentin García Le da ñor Roadilla por el reemplazo de 1870, 
quedando sin efecto su ingreso por el de 
fOO.OOO.—Procede de la reserva de 70.000 hom
bres. 

5 Domingo Guillermo Salamanca.... Revocado por el Gobierno el fallo de la Comisión 
provincial y declarado soldado, ingresó en 
caja. 

V I H a r e j o d e S a l v a n e s . 

3 Cándido García Jiménez Ingresó.—Procedo de la tercera reserva de 1874. 

I t o b r e g o r d o . 

12 Miguel Ramírez González. . . . . . . Soldado definitivamente. 

T o r r e l a g u n a . 

4 Bonifacio Galvcz del Real Quedó sin efecto su ingreso por este reemplazo y 
cubre plaza por el de 70.000 hombres por el 
mismo pueblo.—Procede de la primera reserva 
de 1871. 

42 Aquilino Nicolás Frutos Exceptuado como hijo de viuda pobre.—ídem de 
la tercera id. id. 

44 Julián Hernanz y Pozzo Soldado. 
54 Manuel Gutiérrez Santa María. . . . Prófugo. 
59 Miguel Vclasco Ramírez Soldado. 

R a s c a f r i a . 

16 Justo Granado Sanz... Excluido por pasar déla edad.—Procede de la 
tercera reserva de 1874. 

18 Euscbio Pérez García Soldado; le da por Torremocha. 

X a v a l c a r n e r o . 

8 Víctor Blanco y Rodríguez Exceptuado por corto de talla.—Pertenece á la 
reserva de 1873. 

V i l l a n u e v a d e la C a ñ a d a . 

1 Manuel Martin Milla Exceptuado como hijo de impedido y pobre . -Per
tenece á la tercera reserva de 1874. 

8 Tiburcio Guadarrama Quevedo Soldado. 

C a n i l l e j a s . 

6 Mariano Adán y Montiel Exceptuado: l eda por Canillas.—Procede de la 
tercera reserva de 1874. 

A l c a l á . 

36 Baldomero Román Vicente Revocado por el Gobierno el fallo de la Comisión 

Í>rovincial y declarado soldado, se presentó y 
né declarado inútil por defecto físico. 

Y a l d e m o r f l i o . 

1 Saturnino González Redondo Queda sin efecto su ingreso por el de 100.000 hom
bres, y cubre plaza por el de 70.000. - Procede 
de la segunda reserva de 1874. 

6 Valentín Baldomcro Ascnjo ídem id. id. 
2 Juan Antonio Aracil ídem id.—Procede de la primera reserva de 1874. 
1 Florentino José Barca Ídem id. —ídem de la id. de 1873. 
6 Luis Palacios Alameda Ídem id. id. 

19 Rufino Zamorano Hernández Ingresó.—Procede de la tercera reserva de 1871. 
21 Blas Rodriío Elvira Soldado. 
22 Apolonio Nogal Ídem. 
23 Matías Elvira Casado Exceptuado por el Ayutamiento como casado. 
24 Saturnino Villena Valle Soldado. 
28 Miguel Braez Moreno Ídem. 

C e n t r o * 

9 Ángel Montero Sánchez Cubre plaza como voluntario del ejército. 
50 Manuel Nuñez González ídem id. id. 

U n i v e r s i d a d . 

179 Andrés Sánchez Vallejo Cubre plaza como voluntario del ejercito. 

S a n M a r t i n d e V a í d e i g l e s l a s . 

3 Timoteo Maqueda Pérez Cubre plaza como voluntario del ejército. 

Reemplazo de 70.000 hombres. 

T o r r e » . 

Santiago Francisco Moreno Exceptuado como hijo de viuda pobre mediante 
tener otro hermano mayor de 11 anos impedi
do p.¡ra trabajar.-Procede de la segunda re
serva de 1871. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

C o s t a d a . 

José Libérale Exceptuado como casado. — Procede de la tercera 
reserva de 1874. 

Anastasio Martínez Moreno Excluido por el Ayuntamiento sin reclamación 
Ídem id. id. 

Tomás Lozano Martin Soldado.—ídem ¡d. id. 

L a O l m e d a . 

3 Mateo Sanabria Lozano Exceptuado por corto de talla. 
4 Lucio Luciano Acebron ídem id. id. 

V a l d e m a q u e d a . 

Antonino Manjon Herranz Soldado.-Procede de la primera reserva de 1874. 

H í a v a l a f u e n t e . 

1 Mariano Hernández Alonso Caja, recurso pendiente.-Procede de la primera 
reserva de 1874; 

C a n e u c l a . 

A Mariano Sanz Domingo Se expidió la baja como excedente del cupo.-Pro
cede de la primera reserva de 1874. 

E l l * a r d o . 

15 Clemente Ruiz Caballero Prófugo.-Procede de la tercera reserva de 1S74. 
19 Manuel Méndez Frutos Ídem. 
18 Nicolás Pérez Ruiz Ídem. 
20 Manuel Mesa Neira Soldado. 
2 2 Francisco Roldan Pascual Prófugo-
23 Juan Martin Hernández Soldado. 
24 Ramón Antonio Expósito Exceptuado por defecto físico. 
27 Pedro Iglesias Dorrego Prófugo. 
29 Ildefonso Rodríguez Uiaza Ídem. 
31 Manuel Vega Pérez ídem. 
39 Manuel Goicocchea Útil condicionalmente. 
34 Joaquín Roldan Ruiz Exento por defecto físico. 
36 Eleuterio Mateo Galindo Prófugo. 

Segunda reserva de 1874. 
P a l a c i o . 

39 José Fernandez Cubre plaza como voluntario en el ejército. 
36 Dionisio Enrique Gorostiza Ídem como Alférez de id. 

C o n g r e s o . 

88 Diego Sola Parra CubreplazacomoOficial de Administración militar 
92 Manuel Bosch Calvache Ídem id. como Médico de Sanidad militar. 

H o s p i c i o . 

35 Manuel Nuñez Matute Cubre plaza como voluntario. 

I l u e n a v i s t a . » 

151 Gabriel Orozco Cubre plaza como Oficial del ejército. 

Primera reserva de 1874. 

I l u e n a v i s t a . 
68 Manuel Martínez Bachiller Cubre plaza como voluntario. 

DE OTRAS PROVÍNOLAS.—Reemplazo de 100.000 hombres. 
ZARAGOZA 

Juan Anzara y Pascual Ingresó en caja. 

ORENSE. - C á s t r e l o d e A l i ñ o . 
Vicente Fernandez Casaus Ingresó en caja. 

OVIEDO. - - M a n e s , 
Antonio María Pérez Pando Ingresó en caja. 

Segunda reserva de 1874. 
A L I C A N T E . - C o n f o r t e . 

Pascual Sarrio y Mirambell Ingresó en caja. 

Tercera reserva de 1874. 

PONTEVEDRA . -Cobe lo . 
Manuel Domínguez Fernandez.. . . Ingresó en caja. 

Se acordó admitir al distrito de la In
clusa como cupo al que correspondió en 
el reemplazo de 100.000 hombres los cin
co adicionados que en el mismo aparecen 
desde el día 10 al '24 do Mayo próximo 
pasado. 

Igualmente se acordó reclamar de los 
Ayuntamientos de la provincia la canti

dad que á cada uno corresponde por los 
reconocimientos de quintas verificados 
desde 1 / de Agosto de 1875 hasta '26 de 
Junio de 1876, y cuyo total es de 2.13° 
pesetas, con el fin de que la Depositaría 
de fondos provinciales pueda reintegrar-
so de igual cantidad anticipada. 

Dada cuenta de los expodientes pues-
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tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Declarar nulo el reparto hecho por el 
ayuntamiento de Hortaleza con el fin dé 
cubrir el déficit de su presupuesto en el 
aúo económico corriente, pudiendo para 
enjugarle hacer uso de los arbitrios que 
la ley autoriza y en las épocas que la ley 
previene. 

Ordenar al Alcalde de Villarejo de 
Salvanés proceda inmediatamente á ha
cer efectivas las dictas reclamadas por el 
Comisionado de apremio D. Pedro Zua/.o 
de los individuos que ejercieron el cargo 
de Concejal desde 4 do Octubre de 1872 
á 26 de Mayo de 1873, época en que des
empeñó su cometido. 

Ordenar al Ayuntamiento de La Ala
meda que en el término de tercero dia 
manifieste si ha formado ó no el prosu
puesto extraordinario según se le pre
vino con fecha 23 de Marzo último, con
minándole con el máximum de la multa 
que marca el ar t . 175 de la ley, caso de 
no cumplir lo que se le ordena. 

Resolver que se está en el caso de que 
los Establecimientos de Beneficencia pi
dan el albaceazgo dativo en la testamen
taría de Doña Juana González del Viso, 
á cuyo efecto se remita el expediente al 
Letrado. 

Condonará los Ayuntamientos que úl
timamente han manifestado las cantida
des que satisfacen por guardería ruraf, 
las multas impuestas con tal motivo en 
13de Junio último. 

Negar al Ayuntamiento de Lozoya la 
autorización que ha solicitado para ar
rendar los pastos de verano de los montes 
Barrancon, Valdeperdices, La Umbría, 
Espiuosos y Mata-Aguda. 

Desestimar la instancia en que el 
Ayuntamiento de La Cabrera pide se am

plíe para ganado de labor la concesión de 
pastos de los montes Robellanos y Sau 
Pedro. 

Desestimar la petición del Ayunta
miento de Rozas de Puerto-Real para el 
aprovechamiento de la bardera de la De
hesa. 

Aprobar las subastas de esparto de los 
montes Valdeporquerizas y Dehesa, de 
Perales de Tajuñay Valdclaguua respec
tivamente, adjudicándose el remate de la 
primera á D. Julián Ahijon Moreno por 
250 pesetas, y la segunda á D. Gregorio 
M uroto por 2o l . 

Imponer al Ayuntamiento del Boalo 
la multa de 250 pesetas en cada uno de 
los expedientes de arrendamiento de pas
tos de la Dehesa del Rio, Eras de trillar 
y Cerca de la Jara , y la correspondiente 
á cada cabeza de ganado á los dueños de 
los que han pastado en dichos montes, 
con arreglo á los artículos 38, 42 y 119 
de las ordenanzas de Montes. 

Aprobar la cuenta de Colecturía del 
Hospital provincial correspondiente al 
mes de Mayo último, cuyo saldo de 561*71 
pesetas que resulta á favor del Estable
cimiento ingrese en Depositaría de fon
dos provinciales, compensándose de dicho 
saldo la cantidad de 104 pesetas por mi
sas de la memoria de D. Baltasar Pus-
terlá. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, El Marqués de 
Retor t i l lo .=El Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

J u n t a provincial do Ins t rucc ión 
públ ica do Madrid. 

Circular. 
Esta Jun ta provincial ve con gran 

complacencia los esfuerzos quo algunos 
pueblos de esta provincia vienen hacien
do para mejorar las condiciones de sus 
escuelas públicas. El distrito municipal 
de Chamar ti n y Tetuan que venía soste
niendo una incompleta exiguamente do
tada, ha creado dos, y no satisfecho con 
haber asignado 500 pesetas á cada una 
de ellas, desde 1.° del mes actual las ha 
dotado en 625 v elevádolas á la categoría 
de completas. La pequeña población del 
Escorial de Abajo que venía señalando á 
su escuela incompleta de niños 250 pese
tas, ha consignado en su presupuesto 
para el año económico actual, la dotación 
de 750, elevando el establecimiento á la 
categería de oposición. 

La J u n t a sabe que las locales de pri
mera enseñanza y Ayuntamientos de otros 
pueblos promueven convenios con los 
Maestros para abonarles retribuciones que 
mejoren su situación; reforman, modifican 
y aun construyen á sus expensas edificios 
para escuelas, visitándolasámenudo;sos
tienen y fomentan las de adultos y pro
curan, en fin, cumplir comobuenoslasobli-
gaciones que la ley les impone en este 
punto. Pero también contempla con hon
do pesar el doloroso contraste que estas 
Corporaciones forman con las de otros, 
aunque escasos pueblos, las cuales, so 
pretexto de economías mal entendidas, 
escatiman hasta donde pueden los recur
sos legales con que han de contribuir á 
facilitar el camino de su ilustración. 

La Jun ta se abstiene de citar los va
riados medios de que estos pueblos se va
len para alcanzar sus lin«.js. Basta que se 
consigne el nombre de algunos de aque
llos, entre los cualesdebeu contarse los de 
Clmmartin, Tetuan y Escorial de Abajo, 
para que los pueblos que desatienden sus 
escuelas, contando acaso con mayores 

recursos que los anteriores, comparen su 
conducta cou la de los que con escasos 
arbitrios realizanmejorasde consideración 
en provecho de la enseñanza y educación 
de sus hijos, y deduzcan el concepto que 
por necesidad" han de merecor á las Au
toridades, á los demás pueblos y aun á 
sus mismos convecinos. 

La Jun ta les excita á quo fijen su cou-
sideracion en los efectos á que da lugar 
su conducta, y en las consecuencias que 
tarde ó temprano ha de producir; y en 
nombro del Gobierno da gracias á los 
Ayuntamientos y Juntas locales de pri
mera enseñanza de Chamartiu, Tetuan y 
Escorial de Abajo por el impulso notable 
que han dado á sus escuelas, y por el 
elocuente ejemplo que ofrecen á los pue
blos poco dispuestos á favorecer los in te-
teses siempre reproductivos de la ense
ñanza. 

Madrid 7 de Julio de 1876.=El Go
bernador Presideute, J . E lduayen .=Por 
acuerdo de la Excma. Junta provincial, 
Rafael Monroy, Secretario. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Ignorándose el actual domicilio de 
D. Antonio Bruguera, Administrador de 
Loterías que fué de esta capital, D. Pa
tricio López y D. Mauuel Rodrigue/, del 
Castillo, se les cita por medio de este 
tercer edicto para que en término de 10 
dias se sirvan personarse en esta Depen
dencia, Negociado de Alcances, para en
terarles de un asunto que les concierne. 

Madrid 6 de Julio de 1876.=E1 Jefe 
de la Administración económica, P. I. , 
Amadeo Valls. 

su 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado. 
Continúa la relación de los deudoras ñor niazos v » i < * n o a n o ^ i ^ . » ^ . . i « 

vencimiento en el m e s de la fecha (t). P P d e h ' ° n Q S n n c i o n » ' ^ procedentes de c o m p r a s h e c h a s al Estado, que tienen 
J i l e a d o J u l i o d€5 1 8 9 6 . 

NOMBRES. 

D. Manuel Butragueño 

Atanasio Bcnavente 
Inocencio ButrapyfMio 
Manuel Butragueño 
Baldomcro Butragueño 
Juan de Lúeas , 

Tierra de una fanega 2 celemines 
Id. de 2 fanegas un celemín 
Id. de 7 fanegas 6 celemines... \ 
Id. de 3 fanegas 7 celemines... 
Id. de una fanega un celemín... 

Zoilo Prieto Valdelag una. 

Id. de una lanega 11 celemines 
!Jd. de una fanega un celemín. . 
Id. de una fanega 10 celemines. 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 

Jerónimo Bonhabeu Rozas de Puerto-Real. 
kusebio Larroca Pedrezuela 

Sebastian Rodríguez 
Norberto Sanz 
Mauricio González 
Zacarías Nunez Torrcjon de Ardoz. 
Antonio Majan r W U J „ 
n. r, i A„ * Presnedillas 
tinaco González ¡í,,' M O 

Cándido Jüneno ' A o r 

Getafe 

Meco 

Bcrnardino López Soldado. 

J uan López Soldado 

Mariano Alonso....!* 

Id. de una fanega 6 celemines Valdelaguna 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega * , 
Id de una fanega 9 celemines Rozas de Puerto-Real.. 
Id. de 6 celemines Pedrezuela 
Id. de 2 fanegas 
Id. de G celemines 
Id. de 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines. 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 5 fanegas 

Torres 
.¡San Fernando. 

id. de jmmm&i:::::::::::: &m.'"!: Id. de 7 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines 

\Í' Íe 2 f a n e S a s 3 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de una fanega 5 celemines*. 
Id. de 1 fanegas 9 celemines ' 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega \ \ \ 
Id. de 6 celemines. 

Eduardo Benito ¡ 
Bernardo Moreno... 
Nicolás Villar 

Julian Rubio 

Eladio Moneada....!*. 

Pedro Bermejo 
bandido Vicent Ícente. 
Pilar V 

Robledillo de la Jara. 

Colmenar Viejo. 
Valdelaguna.... 

Id. de 9 ce lemines . . . . . . . . 
Id. de 10 c e l e m i n e s . \ \ ' ' 
Id. de 2 fanegas 3 celemines*' 

•Id. de 2 fanegas 
Id de una fanega G celemines*. 
4d. de una fanega 

Torres, 

Valdelaguna. 
Locches 

, Id. de 2 fanegas. 
Id. de 2 fanegas 3 celemines'.'. 

. Id . de una fanega 6 celemines. 
I JI 

¡Id. de una fanega 

Robledillo de la Jara. 

Colmenar Viejo 
Valdelaguna 

Torres. 

Valdelaguna. 

Cecilio Campuzano 

(*•) Véanse los BOLETINKS números 160 y 161 

Torres. 
'{¡j' ? ! 2 . f w »««as 6 celemines . . Loccbcs 

de una fanega 3 celemines*. 

Id. de 4 fanegas G celemines. 
Torres. 

30 

i 
u 
)> 

» 

1.' 
» 
» 

1." 
» 
G 
» 

» 

Clero. 

PESET. CENTS 

39*88 
11263 
31263 
26G'2f> 

66*25 
6875 
26'39 
1876 
22*51 
6326 
87*95 
12*50 
3375 
35 
9375 
9*G3 

18*10 
6*30 

15*39 
65 
37*50 

22G*3S 
125 
29 
50 
7*88 
3*10 

50 
37*50 
31'25 

125*01 
62*75 

164*13 
13*88 
: : 7 ^ 
31*25 
25*01 
50*03 
11*25 
5*Gn 

2n 
68*76 
3S7G 
GG'SS 
60 
21*25 

t;-:;s 
50 
50*01 
10 
75 



4 Viernes 7 de Julio de 1876. 

NOMBRES. VF.CIKDA». 

D. Cecilio Campuzano Torras. 

CLASE DE LA FINCA. M TKIsMINO. 

Manuel Sanz Mata el Pino. 
Mariano Alonso Campo-Real.. 
Domingo Honnero. . Loeches. . . . 
«losé Alonso 1 D 
Domingo Hormero I • 

Felipe Yebcs. Torrelaguna. 

Tierra de 2 laneras 3 celemines 'Torres. 
Id, de 9 celemines 
Id. de una lanera 

VENCI.MIKNTOK. 

Bl Boalo. 
Locches.. 

Ld. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. de una fanega ti celemines. 
Id. de una fanega Horcajo. 
Id. de 0 celemines 
Id. de 1 celemines 1 

ilS. de 2 celemines 1 

de 4 laneras i» celemines.. 
de una fanega 
de 2 fanegas 
de una fanega 
de una fanega 3 celemines. 

ICusebio San/. 
Joaquín BalsaloblC 

i 
Id. de 0 eclemiucs 
Id. de una faneca.. 

Vicente Gómez. 

Torres. 

Horcajo. 

Domingo Hornero Loeches. 
Francisco .lavier Torres 
Domingo Hornero. 
José Velasco. 
Domingo Hornero. 
Cándido Herranz.. 
Anastasio Benito.. 
Manuel Chinchón. 
Eduardo Benito. . 

•••• • 

i . » • . . . - . 

Manuel Chinchón, 

» 

Nemesio González 
Pedro Hernán/... 

Villaconejos 
Loeches. 
Santa María de la Alameda 
Roblcdillo ' . . 
Pedrczuela 
Robledilllo 

Id. de 5 celemines ¡Torres. 
1.1. de 2 fanegas 6 celemines f . . | 
lid. de 2 celemines ¡Horcajo 
Id. de 4 celemines » 

.Id. de una fanega 3 celemines. Loeches 
Id. de 0 celemines * 

i Id. de 9 celemines .» 
!ld. de 2 fauegas G celemines 'Villaconejos 
'id. de uua fanega 9 celemines Locches • 
Id. d e l fanegas Santa María de la Alameda-

Jd. de una fauega. . . . . Robledillo 

Pedrczuela, 

Chinchón... 
Pedrczuela. 

de 0 celemines. 
du 2 celemines. 
de una fanega 0 celemines. 
de6 fanegas o' celemines., 
de 2 fanegas 3 celemines.. 

Felipe Chinchón 
Eugenio de la Fuente. 

Torrclaguna.. 
Costada . . . . 

Sebastian Rodríguez. . . 
Francisco de la Vuente 
Benito Gómez , 
Eustaquio Uncca '.( 
Benito González 1 » 
Gregorio Fernandez » 
Miguel Funes Los Hueros 
Tomás González Colmenar de Oreja. 

Pablo de la Fuente. 
Evaristo Chinchón.. 

Agustin Sanz 
Manuel Martínez... 
Calixto Sagastine... 
Pablo Madridano... 
Damián Moratilla... 
Bernardo Sotullo.. 
Gabriel Paje Conde. 

i 
Nicanor Mochales... 
José Laguna 
Juan Pablo Ru iz— 
Gabriel Laguna. 
Basilio Vicente 

Pedrczuela. 

Val delaguna.... 
Chinchón 
Colmenar Viejo. 
Paracucllos 
Mata el Pino.. . 
Torrclaguna.... 

Villaconejos. 

Id. de 3 fanegas 4 celemines Pedrczuela 
Id. de 6 celemines » iRobledillo 
Id 
Id 
Id. deti fanegas 6 celemines [Pedrczuela. 
Id 
Id. de 9 fanegas iVillaconeios. 
Id. de una fanega 4 celemines IPcdrezucla 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 4 celemines... 
Id. de 11 fanegas G celemines. 
Id. de una fanega lü celemines 
Id. de una fanega G celemines.. 
Id. de 3 fanegas 4 celemines... 
Id. de 2 fanegas 4 celemines.. 
Id. de una fanega 
Id. de 10 fanegas 
Id. de G fanegas . 
Id. de una fanega 9 celemines. 
Id. de 2 fanegas 5 celemines.. 
id. de una fanega G celemines. 
Id. de una fauega 
Id. de 2 fauegas G celemines.... 
Id. de 4 fanegas G celemines Pcdrezuela. 
Id. de 4 fanegas 3 celemines I • 
id. de una fanega i • 
Id. de 3 fanegas " 
Id. de 0 celemines \ aldelaguna... 
Id de 14 fanegas 3 celemines Chinchón . . . 
Id ilc 9 fanegas 3 celemines Colmenar ^ icjo 
Id. de 3 fanegas Pararucllos.... 
id. de una fanega 2 celemines S°£i*jfn'í 
Id. de 8 celemines Roblcdillo . . . 
1<1 de 9 celemines 
Id! de una fanega 6 celemines Villaconejos . . 

Piñuécar.. 
Coslada . . 

Los Hueros 
Colmenar de Oreja. 

Locches. 

Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de 2 fanecas 

Valentín Isla.. 

Carlos Marrón. 

Gabino Laguna 
Juan Escalona 
Manuel Navarro 
Antonio (Jomez 
Luis Pascual. 

Julián Ycbra. 
» 

Mariano González 

Antonio Povedano. 

Esteban Palacios. 
Serapio Navas.., 

Mariano Alonso. 

Julián Martin.. 

Bernardino Lnnez... 
Casimiro Panadero.. 
Miguel Peña 
M ii colino Berganza. 
Basilio Vicente 

Torres 

Torrclaguna. 

Villaconejos. 

Navalcarncro 
Colmenar riel Arroyo.. 
Locches 

Villalvilla 
9 

Cereceda 
» 

Villanueva de Perales. 

Id. de una fanega G celemines 
Id. de una fanega 

Loeches. 

1 
Id. de. una fanega 8 celemines 

Id. de una fanega 
Id. de 3 fanegas 
Id 
Ld 

Torres. 

de una fanega 10 celemines 
de 3 fanegas !y.v."-.-."! 

Piñuécar.. . 
Torrelaguna. 

Id. de una fnnega 
ld> de G ce lemines . . . . . . . 
Id. do G fanegas 
Id. de 2 fanegas '.i celeminea 
Id. de 2 fanegas 

• • • • • 

. . . . Villaconejos.. 

.... i 
Navalcarnero 

. Coln.enav del Arroyo. 
Locches 

Collado Mediano. 
Valdctorrcs 

Campo-Real , 

Torremocha 

Parla 
Torres 
Navalcarncro 

Villalvilla. 

Alcobendas. 
Locches— 

Crispólo Dueñas 
Doña Victoria Martin 
1). Feliciano Nieto 

Juan «le la Cruz Ramos. 
Claudio Aparicio 

Getafc 
i 

Alcalá 
Villalvilla.... 
Alcalá 

Id. de í> fanegas 
ld. de una fauega 
ld. de 2 fanegas G celemines.. 
ld. do 2 fanegas 
Id. de G celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 0 fanegas 
id. de 12 fanegas 
Id. de 20 fanegas 9 celemines 
id. de uua fanega 5 celemines 
Id. de 3 celemines 
id. de 5 celemines. 
id. de una fanega 
id. de una fanega 3 celemines, 
ld. de una fanega 4 celemines 
Id. de 'J celemines, 
id. de una fanega.. 
Id. de 2 fanegas 6 celemines. 
Id. de 4 fanegas S celemines 
ld. «le 2 fanegas Navalcarncro 
Id. de S fanegas 3 celemines i 
Id. de 2 fanegas 2 celemines Alcobendas. 
Id. de una fanega 3 celemines Locches... 
id. de 2 fanegas 9 celemines.. 
id. de una fanega 4 celemines. 
Id. de una fanega 6 celemines. 

¡Id. de 5 celemines 
Casa 

Boalo 

Villanueva 

Collado.. . . 
Val detorres. 

Locches... 

Robledillo. 

Pinto 
Torres 

Solar.. 
,Casa... 
Huerto. 

Getafc. 

Alcalá 

11 

I ! 

12 

» 
11 
1 2 

D 
» 

13 

i:. 
13 
14 

» 

y 
» 

1G 

» 
• 
)) 
0 
n 
» 
o 

13 
17 

19 
» 
» 

i 
21 
16 
i 
> 

22 

» 
21 

» 
22 
27 
2G 

27 
» 

11 
» 

19 
» 

28 

2'J 
» 
• 

2 7 

» 
a 
i 
9 

12 
14 

Clero 

, :tST8. 

52*50 
18'75 
25 

139-01 
s-^s 
5'3S 

15*15 
5'39 
503 

69 
20'13 
10*25 
8-63 

10'38 
34*12 
43-88 
15-76 
31-38 
10*13 
20 
5'09 
3'79 
501 

5261 
25 
28-25 
96*63 
15*39 
6*25 

20-3* 
132 
30*40 
25-m»; 

19254 
13*3(1 
5'21 
7*63 

18*U¡ 
S*34 
4*00 

IbUl 
644 
07>M 

75'25 
75 
v,,V,_> 
ir:,.. 
63*80 
02\">i i 
2675 
15'16 
11*32 
5*05 
6*46 

15 
438*78 
306-25 

027.0 
50*86 
vi:; 

37-75 
37/63 
37-H3 
31 )• 3i.i 
22*13 
Hi'2S 
50 
31*25 
25*01 
25*13 
26*38 
SM-sS 
37'G2 
62*62 
79 
21*3$ 
18*88 
87'52 
777)8 
41*25 
1313 
26*25 
30'37 
625 

lü'50 
51*25 

10P25 
40*25 
37*50 
yyi y 
3*80 
8*79 
13*79 
32-5'J 
31*25 
62'50 
''-'•*' 

li»2'7.'. 
W,-2 
62*75 
50*34 

225* 13 
1250 
11*25 
50 
21*26 
25*01 

140*50 
152*50 
114*59 
'75*38 
87*50 
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NOMBRES. VECINDAD. 

D. Mauricio Vara 
Ignacio Vara. 
Nicanor Alvarcz 
Lucio Al mira 
Francisco Navacerrada. 
Pascasio Blanco 
Calixto Ortiz 

CLASE DE LA FINCA. 

Getafe Casa 

SU TERMINO. 

Navarrcdonda 
IVillanueva... 
•Bustarviejo... 
INavalafucnte. 
Rivatejada.... 

Getafe. 

Tierra de 3 celemines Navarredonda. 
Id. de 2 fanegas 6 celemines Camarina 

Antonio Ornedo... 
Bernardino Rivera. 
Juan Avalos 

Casimiro Sánchez 
Juan de Dios Casanova . . 
Anastasio García Ramircz. 

Doña Dominga Quintas 
Plácida Quintas 
Idefonso Jiménez 
Gregorio Rodrigo 

D. 

Bui trago. 

Pinto 

Villaconcjos 
Villalvilla 
Buitrago 
Colmenar del Arroyo. 

Torrejon de Velasco. 
Chapinería 

Juan González... 
Antonio Ortega.. 
Francisco Muñoz. 

Julián Martin 

Alonso Trio. 

Balbino Hernández Colmenar del Arroyo 

José Sacristán. 
Julián Martin.. 

Manuel Ruiz Villa.. 
Gregorio Rodríguez. 
Feliciano Mombiela. 

Tierra de una fanega 
Id. de 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 9 celemines. 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas S celemines.. 
Id. de S fanegas 9 celemines, 
id. de una fanega 9 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 3 fanegas 9 celemines. 
Id. de 8 celemines. 
id. de 4 fanegas 
Id. de 18 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 5 fanegas 6 celemines. 

Getafe 'W- d c 5 fanegas 
Chinchón Id. de 4 fanegas 
Val verde Casa. 

» Tierra de 8 celemines 
p a r l a lid. de 2 fanegas 11 celemines 

"»** Id. de 2 fanegas S celemines. 
» lid. de 3 fanegas 10 celemines 

Chapinería Id. de 6 fanegas... 
Id. de 4 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 20 fanegas 
id. de 9 fanegas 
Id ' 
Id 
Id 
id 
Ld 

Navalafuente. 

Rivatejada. 

Buitrago... 

Pinto. 

Villaconcjos 
Villalvilla 
Buitrago 
Colmenar del Arroyo., 

Torrejon. 
Colmenar, 

Parla. 

P a r l a . . . . . . . 
Villaconcjos. 
Torres 
Villalvilla... 
Torrejon.. . . 

Colmenar. 

Par la . . . . 
Torrejon. 

Manuel Mcdel 
M:t\';:no Alvarez... ., 
Hilario Martin 
Eugenio Aragoneses.. 
Mariano Herrera 
Bernardo Alfaro... . 
Ricardo González. i .. 
Julián Clemente 
Antonio (Jarcia Laviu. 
Vicente Benavcnte — 

Pedro Fernandez.. 
Julián Fernandez. 

Val lecas Id 
Torrejon dc la Calzada. . . ' ld 
Vallecas Id 

Serranillos 
ilortaleza 
Batres 
Daganzo 
Buitrago 
Tielmes 
Ciempozuelos.. 
Ajalvir 

Parla. 

Juan Pérez Vil lámar. 
Aquilino Zapata 
Eladio Moreno 

Ignacio Herrero Martin.. 
Sandalio Velasco 
Nemesio Alvarcz 
Severo Sánchez Sanabria. 
José López Torija 

Doña Catalina Baena. 

de 2 fanegas 3 celemines 
dc una fanega 
dc 3 fanegas 
de 5 fanegas 4 celemines 
de una fanega 6 celemines • 
de una fanega 9 celemines Vallecas • 
de 5 fanegas 6 celemines Torrejon de la Calzada. 
dc 5 celemines Vallecas... 

Id. de una fanega .! » 
Id. de 2 fanegas S celemines » 
Id. de 3 fanegas 7 celemines ¡ » 
Id. de 5 fanegas 10 celemines Serranillos 
Id. de una fanega '.Hortaleza. 
Id. de G fanegas 7/celemines 
Casa 
Tierra dc una fanega 
Id. de II celemines 
Id. de 2 fanegas G celemines 
Id. de 2 fanegas 10 celemines 
Id. de una fanega 
Id de 4 fanegas 9 celemines .,. 

B a t r e s Id. de 4 fanegas 3 celemines Batres 
» Id. de 5 fanegas 11 celemines j 

Chapinería Id. de 3 fanegas 3 celemines ¡Chapinería. 
Escorial Id. de 20 fanegas Peralejo.. . 
Loechcs ld. de una fanega Loeches.... 

» ld. de 3 fanegas 
Id. de 7 fanegas G celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 12 fanegas 
Id. de ó celemines.. . . . 
Id. de 20 fanegas G celemines 
Id. de 2 fanegas 7 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. dc una fanega 4 celemines 
Id. de 33 fanegas ti celemines 
Id. dc 3 fanegas 

Serranillos , 
Daganzo , 
Gascones , 
Tielmes. 
Ciempozuelos.... 
Ajalvir 

Parla. 

Colmenar dc Oreja 
i Parla 
(Majada honda 
^Sevilla la Nueva.. 
Alcobcndas 

Colmenar de Oreja. 
Parla 
.Majadahonda 
Sevilla la Nueva... 
Alcohendas 

VENCIMIENTOS. 
1 

PROCEDENCIA. PESET. CENTS. 

1G Clero. 462*88 
18 » 15063 
5 • 8*16 
7 15 
» » 10 
» • 1925 
0 » 50 
fe i 24*50 

12 10438 
17 154 

» 12o 13 
i 28763 
» • 62'bS 

18 22*51 
19 50*25 
20 » 64'3S 
21 » 69-38 

i 83*50 
» fe 50 

24 » 131*38 
> » OS'7.') 

26 » 175 
» a 93*75 

27 • 200 
• g 33*91 
i > 5<i'G2 
i > 34*75 
i • 64*38 
» » 81*25 

G*25 
» » 100 
ii SS*25 

29 » 79*63 
i 11*38 
» • I2'5fl 
» 52-25 
» fe 85 • 19 13 

175 29 
19 13 

175 
31 87*50 

2 » 12*50 
fe • 27*50 
S 9 25*62 

i* 155 
13 » 87*50 
5 25 

23 • 41*25 
2G • 40*03 
27 » 25*88 
30 • 140 
19 » IV 7.--
20 » 35*25 

» » 6*75 
20 » 44'38 
20 1 6'13 
» » 8*75 

14 » 12*50 
'IV fe 50*13 
27 fe 7*50 
» 9 14 
» » 75 
» 9 2*75 
5 9 39*10 

16 9 150 
31 0 3*55 

7 > e?is 
0 6*25 

» » 2'5<> 
a a 75 
0 9 50 
9 • 5 

(Se continuará.) 

D E C I M O C U A R T O TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.-COMANDANCIA DE LA ZONA EXTERIOR. 

R e s u m e n de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la cuarta semana del mes de Junio último. 

Delincuente» 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
ídem. Reos profusos. 

DESERTORES. 

De ejército. ! Di presidio. 
Detenidos 

por faltas leves. TOTAL GENERAL, Contrabandos. Armas recocidas. 
Presos conducidos 
de los Juzgados. 

A&niíiisiracioii Central. 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por esta Caja central 
con fecha 15 de Noviembre dc 1875 y los 
atuneros 11*2.479 de entrada y 20.392 dc 

registro, del concepto de necesarios, ñor 
valor do 500 pesetas nominales el prime
ro en una obligación de ferro-carriles y 
de 3.500 pesetas nominales el segundo 
en la misma renta, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida en 
la calle del Turco, núm. 9; en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que uo se entregue 

el depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t . 24 del reglamonto. 

Madrid 5 de Julio de 187G.=K1 Direc
tor general, Miguel Alegre Dolz. 

Junta facultativa económica del Parque 
de Artillería de Madrid. 

Dispuesto por Real orden de 11 dc 
Abril último se proceda á verificar subas
ta para la adquisición de 280.224 (ejem
plares de impresos de Contabilidad de 
Artillería que se calculan necesarios p;ir:i 
las atenciones de todos los Parques dc la 
Península durante el ejercicio actual, se 
anuncia al público que dicho acto tendrá 
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lugar en las oficinas de este Parque á las 
doce de la mañaua del dia 7 de Agosto 
próximo, bajo los precios y condiciones 
que estarán de manifiesto todos los dias 
en esta Secretaria, sita en el edificio que 
ocupa el referido Establecimiento. 

Los precios límites que regirán para 
la subasta son los de 48 pesetas el millar 
de ejemplares de a pliego, y 23 el de á 
medio pliego, estando fijado el plazo de 
presentación total de los subastados en 
90 dias. 

Madrid 7 de Julio de 1876.=Y.° B . ° = 
El Coronel, Presidente, Mariano Busta-
m a n t o . = E l Oficial primero de Adminis
tración militar, Secretario, LuisCarmeua. 

Pr as 

JUZGADOS DE P R I M E R A I N S T A R Í A 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonia López Pé
rez, conocida por Felipa., hija de Cipria
no y Joaquina, soltera, de 48 años de 
edad, natural de Mequina, la cual ha de 
cumplir cinco años y seis meses de prisión 
correccional que la han sido impuestos en 
la causa que contra la misma se ha se
guido por hurto en el Juzgado de San 
Pablo de la ciudad de Zaragoza, cuya 
procesada se fugó al ser conducida por 
tránsitos de esta capital el dia 18 de 
Abril último, para que en el termino de 
20 dias, 4 contar desde la publicación 
de la presente en los periódicos oficiales, 
se presente en este Juzgado ó en la cár
cel de Villa, pues así lo he acordado eu 
el cumplimiento do un exhorto que se 
me ha dirigido por el referido Juzgado 
de San Pablo de dicha ciudad de Zara • 
goza. A la vez exhorto á las Autoridades 
civiles, judiciales y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura 
de la referida Antonia López, y hallada 
que sea la pongan eu la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 26 de Junio de 
1876 .=Sabas t ianCarrasco .=Es copia. = 
Por mandado de su señoría, Licenciado 
Diego Lozano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente y término de 15 dias 
se llama v cita á Enrique Valle, revende
dor de billetes de teatro y baile, conocido 
por el Chato, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignora, á fin de que se pre
sento dentro de dicho término en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que contra el 
mismo y otro so sigue por n b o . 

Astmismoiencargo a los Sres. Jueces 
de primera instancia y domas Autoridades 
civiles y militares pongan en conocí 
miento de este Juzgado el paradero del 
Enrique Valle si de el tuvieran conocí 
miento; y se apercibe á este de que en el 
caso de no comparecer en el Juzgado le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á í . ° d e Julio de 
lS76.=Sebast ian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Pedro Advíucuia Villar-
rubia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á D. Fermín Abe 
fou y D. José Tomé, cuyos domicilios y 
demás circunstancias personales se ¡guo"-
ran, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la publicaciou de los mis
mos, en los periódicos oficiales, se preseu-
i "i en este Juzgado á prestar declara
ción en asunto criminal. 

Madrid 22 de Junio de 187í>.=V." B . * = 
Carrasco.=151 actuario, Licenciado Die
go Lozano. 

I K u c n ; i v i s t ; i . 
Por el presente edicto v en virtud de 

Írovidencia del Sr. D. Luis Bahía de 
frrutia, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de Bueuavis-
ta , so cita y llama á D. Pablo Jiménez. 
D. Miguel López Lesuras. D. Ángel Ruiz 
Arenas, D. Antonio Calahorra, I). W e n 
ceslao Alvarez Osorio, D. Manuel López 
Vicuña, D. Manuel Canapas. D. César 
Alvarez Osorio, D. José María Meana, 
D. Antonio Fausto de León, D. José Ma-
gklieta, D. Antonio González Marqués, 
D. Ricardo Gómez Santa María, D. Fran
cisco Medina y Morales, D. Fraucisco 
Avioniz y García y D. Perfecto Martínez 
6 Hidalgo, que en el mes de Agosto de 
1874 estaban de escribientes eu la In
tendencia Militar de este distrito, para 
que deutro del término de 10 dias com
parezcan en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-con-
vento de las Salesas, aprestar declaración 
en causa que se iutruyo en el mismo. 

Madrid 1.° de Julio de 1876.=V.° B .°= 
El Juez interino, Luis Bahía .=Por man
dado de su señoría, Lorenzo Sancho. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Bahía de Urrutia, Juez interino 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, refrendada del E s 
cribano que suscribe, se cita y llama á 
Anastasia Berzal, que habitó eu la plaza 
de Bilbao, núm. 9, piso cuarto, para que 
en el término de seis dias comparezca eu 
la audiencia de su señoría, sita en el Pa
lacio de Justicia, con el fiu de prestar 
declaración eu causa criminal que se si
gue por muerte natural de Doña María 
de la Paz Moreno. 

Madrid 30 de Junio de 1876.=E1 E s 
cribano, Matías Arauda. 

H o s p i c i o . 
A virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se venden eu pú
blica subasta los efectos y crédito de 
una botica sita en la plaza de Herrado
res, núm. 4, tasados en 8.998 pesetas 25 
céntimos, cuyo remate tendrá efecto el 
dia 19 del corriente mes de Julio, á las 
nueve de la mañana, en la sala-audiencia 
de dicho Juzgado y Palacio de Justicia, 
piso principal, bajo el tino de la tasaciou 
y previo depósito por los que quieran 
hacer postura de la cantidad de 2.000 
pesetas. 

Se darán más pormenores en la E s 
cribanía del que refrenda, calle de la 
Aduana, núm. 29. segundo. 

Madrid 3 de Julio de 1876.=E1 Es
cribano, Justo Navarro. 54—40 

H o s p i t a l . 
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de orí 

mera iustancia del distrito del Hospital 
de Madrid. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo por término de nueve dias á 
Ules Goinez Corral, de 23 años de edad, 
soltera, natural de Celada, provincia de 
Santander, sirvienta, cuyo actual parade
ro se ignora, para que se presente á de 
clarar eu causa que contra la misma me 
hallo instruyendo por hurto: apercibida 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hava lugar; y encargo á todas las 
Autoridades civiles y gubernativas proce 
dan á su busca y detención, presentándo
la ante mi autoridad al objeto indicado. 

Dado eu Madrid á 4 de Julio de 1876.= 
Felipe Valero.=Licenciado José Ortiz y 
Martínez. 

Eu el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa se 
ha promovido expeliente por D. Remigio 
Feruaudez Maquieira, vecino de la mis
ma, con objeto de que, para evitar la 
confusión que resulta entre los verdade
ros apellidos de sus hijos y el que usual 
y generalmente se les da, se le autorice 
á fiu de unir sos dos apellidos «Fernan
dez Marjuieira» para que formando uno 
solo le lleven los mismos como paterno 
y sin perjuicio de usar también el ma
terno. 

Cuya pretensión se anuncia por medio 
del presente edicto para quo llegando á 
conocimiento de todas las personas á 
quienes interese, puedan formular ante 
dicho Juzgado y por mi Escribanía la 
oposición que á su derecho convenga 
dentro del perentorio término de tres me
ses, á contar desde la publicación del 
mismo en los periódicos oficiales. 

Madrid 5 de Julio de 1876.=El E s 
cribano actuario, Licenciado Ángel Gon
zález de Cordavías.=V.° B.°=Valoro. 

Es copia.=Liceuciado Cordavías. 
56—60 

L a t i n a . 
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Latiua de esta capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza por tercera vez y térmi
no de 10 dias á Joaquín Mayol, alias 
Chimo, de oficio quinquillero, y cuya 
filiación, señas personales y domicilio se 
ignora, para que dentro de dicho término 
comparezca en el referido Juzgado y Es
cribanía del actuario á responder de los 
cargos que le resultan en causa pendiente 
en el mismo por contrabando. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares que tengan 
noticia de su paradero lo pongan en co
nocimiento del Juzgado para dictar las 
providencias que procedan. 

Dada en Madrid á 1.° dé Julio de 
1876.=Joaquin de Quero. = P o r mandado 
de su señoría, Severiauo de Diego. 

P a l a c i o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, cumpli
mentando un exhorto del Juzgado de pri
mera instancia del distrito Este de la 
ciudad de Puerto-Príncipe, se cita á los 
que se crean con derecho á la herencia 
de D. Sebastian Tejada, que falleció in
testado en aquella ciudad, para que com
parezcan eu el Juzgado exhortante á de
ducirlo en el término de dos meses con 
los documentos que justifiquen su paren
tesco con el finado; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 1.° de Julio de 
1876.=V.° B . °=E l actuario, Narciso 
Tribaldos. 

V n i r e r s l d ti. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, se 
anuncia el fallecimiento abintestato de 
l). Hipólito Araujo y Sánchez, natural de 
Santander, hijo legitimo de 1). Tomás y 
de Doña Teresa, ocurrido en esta corte el 
dia 25 de Enero último en el estado de sol 
tero y á la edad de 42 años; y se cita y 
llama por segunda vez á todos los que se 
creau con derecho á heredarle para que 
dentro del término de 20 dias comparez
can á deducirlo en dicho Juzgado y Es 
cribanía; advirtiéndose que hasta ahora 
se han presentado reclamando la heren
cia Doña Augela, D. Fraucisco y D. Ce-
ferino Araujo y Sánchez, hermanos del 
causante. 

Madrid 18 de Abril de 1876.=Donato 
Toledo. 52—44 

G e t i i f e . 
D. Félix de Prat, Juez de primera ins

tancia de este partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Ramón Pérez y Boj, hijo de Mi
guel y María, uatural de Peñarroya, de 
51 años, soltero, tejero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que deutro del 
término de 15 dias comparezca en esto 
Juzgado á nombrar Procurador y Aboga
do que le represmte y defienda eu la cau
sa que se le sigue por robo, cou quieues 
se entienda el traslado que de la misma 
se le ha conferido en providencia de 10 
de Abril último; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

DadoenGetafeá30 deJuniode 1876.= 
Félix de P r a t . = P o r su mandado, Grego 
rio Guijarro. 

T o r r e l a g n n a * 
D. Francisco García Cuevas, Juez de prU 

mera instancia de esta villa y partido 
de Torrclaguua. 

Hago saber que me hallo instruyendo 
causa criminal en averiguación de quié_ 
nes sean tres hombres, cuyas señas per
sonales que se han podido recoger se ex
presan á continuación, que en la uoche 
del 19 al 20 de Junio último robaron en 
la casa-habitacion de Catalina del Moral 
vecina del caserío de Cuadron, término 
de Garganta, unos 3.000 rs. en metálico 
unas alforjas de lana, carroteras, una bota 
de arroba con algo de vino, que tieuo un 
roto por donde se ata, un queso de ca
bras, tres ó cuatro libras de tocino, me
dia hogaza de pan de centeno, un pañue
lo de seda entre negro v encarnado con 
fenefa de este último color, y un talego 
de estopa con varios recibos de pagos. 

Por tanto encargo á todas las Autori
dades, Jueces é individuos de la policía 
judicial practiquen en sus respectivos 
distritos las más eficaces diligencias en 
averiguación del paradero de dichos su
jetos, y caso de ser habidos procedan á 
su captura y remisión á este Juzgado con 
las seguridades convenientes, haciendo 
conducir al mismo los indicados efectos 
con las personas en cuyo poder fuesen 
hallados, pues en ello se interesa la me
jor administración de justicia. 

Dado en Torrelaguna á 2 de Julio 
de 1876.=Francisco García Cuevas.= 
Por mandado do su señoría, Lui3 Feruau
dez y Almazan. 

Senas de los ladrones. 
Uno bastante alto, como de 36 años; 

viste pantalón de mahon azul y chaque
tón negro. 

Otro rebajuelo, de buen color y tipo; 
viste pantalón, chaleco y chaquetón ne
gro; lleva una escopeta ó trabuco de dos 
tiros. 

Y otro de barba rubia. 

ación Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

tfustar v i e j o . 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con 1.000 pesetas 
anuales. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas por término de un 
mes, contado desde la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Bustarviejo 1.° de Julio de 1876.=El 
Alcalde, Marcos Vázquez. 

G e t a f e . 
En la mañana de ayer 2 del cor

riente, á las tres de la madrugada, se ha 
escapado de la fuente pública de esta lo
calidad una muía de pelo blanco, con dos 
dedos sobre la marca, las manos y patas 
entreuegras, el lomo rozado, horrada de 
las cuatro extremidades y de edad cerra
da, la cual en su escape tomó la direc
ción como hacia Alcalá de Henares. 

Se anuncia al público por si fuere ha
llada se deposite y se me comunique 
aviso para que su dueño pase á recogerla. 

Getafe 3 de Julio de 1876.=E1 Al
calde, Valentín Benavente. 

Anuncios. 

El dia 4 del presento mes, á las once 
de la noche, eu la Estación del Norte, al 
desembarcar del tren se extravió " u a 

vaca, de edad de cuatro á ciuco años, pelo 
negro, estatura alta y corni-abierta, con 
un tijeretazo en el gorrón izquierdo. La 
persona que la haya recogido ó ten£ a 

noticia del paradero*, se la suplica se sirva 
entregarla á Laureano Pardo, en la calle 
do la Ventosa, núm. 4, taberna, enfr<;»-
te del matadero de vacas, y se le %r**¿ 
cara SS¿-5w oo-
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